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Bogotá D.C.

REF: CONTRALOR MUNICIPAL. Vacancia temporal. Designación. RAD. 20239000114952 del 20 de febrero de 2023.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si en el evento que el contralor desea disfrutar un periodo de sus
vacaciones, puede encargar de sus funciones a la Vice contralora o el Contralor debe tramitar la autorización ante la Asamblea Departamental y
si puede firmar el disfrute de sus vacaciones, me permito manifestarle lo siguiente:

 

Sobre el particular, La Ley 42 de 1993, “Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen”, señala:

 

“ARTÍCULO 69- Las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales regularán por medio de ordenanzas o acuerdos la forma
de proveer las ausencias definitivas y temporales de los contralores de las entidades territoriales.”

 

Por su parte, la Ley 330 de 1996, “Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 308 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones
relativas a las Contralorías Departamentales”, determina en su artículo 5°:

 

“ARTÍCULO 5. PERIODO, REELECCIÓN Y CALIDADES. Los Contralores Departamentales serán elegidos para un período igual al del Gobernador. En
ningún caso el Contralor será reelegido para el período inmediato ni podrá continuar en el ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo.
En este evento lo reemplazará el funcionario que le siga en jerarquía.

 

Las faltas temporales serán llenadas por el Subcontralor o el Contralor auxiliar y a falta de éstos por el funcionario de mayor jerarquía de la
Contraloría Departamental. Las faltas absolutas serán llenadas de acuerdo con lo prescrito en la Constitución y en la ley. (...)”.

 

Respecto al tema de la provisión del cargo de Contralor Departamental cuando se presentan faltas absolutas o temporales, el H. Consejo de
Estado, en providencia de fecha 11 de mayo de 2000, expediente radicado bajo el No. 5818, con ponencia de la Consejera Olga Inés Navarrete
Barrero, expresó:

 

“...cuando la ley 42 de 1993 otorga, en el Artículo 69, competencia a las Asambleas Departamentales para regular, por medio de Ordenanzas, la
forma de proveer las faltas absolutas y temporales de los Contralores Departamentales, obviamente está confiriendo una facultad para regular
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aspectos que no hayan sido definidos por la Constitución ni la ley; es decir, corresponde, en primer lugar, buscar en los textos constitucionales y
legales los preceptos que regulen la forma de proveer faltas absolutas y temporales de los contralores Departamentales y, sólo ante vacíos en
esta materia, podrán entrar a hacer regulaciones que atañen al ámbito de su respectiva entidad territorial.

 

Lo anterior, por cuanto no podía el legislador entregar a las Corporaciones Administrativas de nivel departamental, como lo son las Asambleas
Departamentales, la atribución de regular, de manera general , tal temática con total falta de integración nacional del tema por el desarrollo
diferente que se imprime respecto a cada departamento y, menos, cuando el Artículo 5, inciso 2, de la ley 330 de 1996, norma posterior a la que
indica el recurrente, establece que las faltas absolutas se deberán llenar de acuerdo con lo previsto en la ley, (Artículo 69 ley 42 de 1993 y
Artículo 5 ley 330 de 1996) no con la regulación que cada Asamblea Departamental disponga sobre tal materia en lo que concierne a su entidad
territorial”

 

Al abordar el tema, la misma Corporación en concepto emitido en virtud de la consulta planteada por el Ministerio del Interior frente a la elección
de Contralor cuando ocurren faltas absolutas, este determinó:

 

“1. (...)

 

De presentarse una falta temporal del contralor, la posesión en este cargo del contralor auxiliar ante la asamblea departamental, no agota la
competencia de esta corporación para elegir en propiedad a un nuevo contralor.

 

(...)”

 

Si se produce algún retraso en la elección de los nuevos contralores territoriales, los concejos municipales y distritales y las asambleas
departamentales deberán proveer los cargos de manera temporal con base en lo establecido en las Leyes 136 de 1994 y 330 de 1996,
respectivamente. En ningún caso los actuales contralores departamentales, municipales y distritales pueden permanecer en sus cargos al
vencimiento del período...”

 

De acuerdo con la normativa y el pronunciamiento citado, corresponde a la Asamblea Departamental regular, por medio de ordenanza, la forma
de proveer las ausencias temporales del Contralor Departamental. Así las cosas, y siendo la Asamblea el ente nominador del Contralor
Departamental, esta Dirección considera que esa Corporación deberá, conforme a su propia regulación, emitir el acto administrativo que
concede las vacaciones y que designa temporalmente al servidor de la Contraloría para ejercer temporalmente la Contraloría Departamental, de
acuerdo con el orden descrito: Subcontralor o el Contralor auxiliar y a falta de éstos por el funcionario de mayor jerarquía de la Contraloría
Departamental. En el caso que no exista dentro de la planta de personal de la entidad un empleado que cumpla con los requisitos para el
ejercicio del empleo, el concejo o la Asamblea Departamental según el caso, deberá designar en forma temporal como contralor a quien cumpla
con los requisitos, con el fin de garantizar la prestación de los servicios.

 

En caso que requiera mayor información sobre las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia
de este Departamento Administrativo puede ingresar a la página web de la entidad, en el link “Gestor Normativo”:
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección
Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9645#2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=289#69
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 091801 de 2023 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

Director Jurídico

 

Elaboró: Claudia Inés Silva

 

Revisó: Maía Valeria Borja Guerrero

 

Aprobó: Armando López Cortés

 

11602.8.4

 

 

Fecha y hora de creación: 2026-01-30 07:58:43


